
 
 
 
INFORME SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez, para informarle que hasta 
la fecha el auxiliar de la justicia no ha presentado acta de entrega ni informe final. 
 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, veintiuno de abril de dos mil veintitrés. 

 

CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Santa Rosa de Cabal, Risaralda, veintiuno de abril de dos mil veintitrés. 
 
Auto Interlocutorio No. 1050 

Radicación 666-824-003-002-2017-00326-00. 

Referencia: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA. 

Demandante: CÉSAR AUGUSTO RODAS BLANDÓN. 

Demandado: GUSTAVO OSORIO BEDOYA. 

 

Teniendo en cuenta que el secuestre JULIO ERNESTO MUÑOZ ARISTIZABAL, no 

ha cumplido con lo ordenado mediante auto del 10 de mayo de 2022; el suscrito ve 

pertinente requerir al auxiliar de la justicia para que de forma INMEDIATA, se sirva 

allegar el acta de entrega del bien objeto de secuestro y el informe final, so pena de 

dar aplicación al parágrafo 2º del artículo 50 del Código general del Proceso. Por 

secretaria ofíciese en tal sentido. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
 

 

 
  ** 
Estado No. 067 
Del 24-04-2023 
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